
ESCRITURA PUBLICA No. 20170901038P02756

Factura No.: 001006000024698-

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

LARCOTRONIC S.A.

Ab. HUMBERTO HOYA FLORES

N o T A R , o OTORGADA POR: LARCO GOME/ D A M I Á N ALBERTO Y OTROS.

CAPITAL: USD 1000.0

CAPITAL AUTORI/ADO : USD 2000.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y siete

de Junio del dos mil diecisiete , ante mí, DOCTOR HUMBERTO ALEJANDRO

MOYA I-LORES, N O T A R Í A T R I G É S I M A OCTAVA del 'canlón GUAYAQUIL,

comparecen a constituir la compañía LARCOTRONIC S.A., el/la señor{a) LARCO

GÓMEZ D A M I Á N ALBERTO, de nac iona l idad E C U A T O R I A N A , estado c iv i l

CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y

personales derechos; el/la sefior(a) M A R Í N MONCADA ERIC L E N I N . de

nacionalidad ECUATORIANA, estado c iv i l SOLTERO, con domic i l io en la

ciudad de ELOY ALFARO, por sus propios y personales derechos; el/la señor(a)

SÁNCHEZ ROSADO R I C H A R D M I C H A H L , de nac iona l i dad ECUATORIANA,

estado c iv i l SOLTERO, con domici l io en la c iudad de ELOY ALFARO, por sus

propios y personales derechos; el/la señor(a) LARCO ÁLAVA K f - V I N ALBERTO,

de nacionalidad ECUATORIANA, estado c i v i l SOLTERO, con d o m i c i l i o en la

c i u d a d de G U A Y A Q U I L , por sus p r o p i o s y p e r s o n a l e s derechos . Los

comparecientes son mayores de edad, háb i l e s según derecho para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en vir tud de que me han exhibido sus
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documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por mí se

agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de

esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la

minuta que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SENOR(A) NOTARIO(A):

En el protocolo de escri turas púb l i cas a su cargo, s í rvase i n s e r t a r una de

constitución de compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas:

P R I M E R A . - COMPARECIENTES.- I n t e r v i e n e n en el otorgamiento de esta

escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

LARCOGOMHZ
DAMIÁN ALBERTO

MARÍN MONCADA
ERIC LENIN

SÁNCHEZ ROSADO
RICHARD M1CHAEL
LARCO ÁLAVA
KhVIN ALBERTO

Nacionalidad

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

Estado Civil

CASADO

SOLTERO

SOLTERO

SOLTERO

Domicilio

GUAYAQUIL

ELOY ALHAKO

ELOY ALKARO

GUAYAQUIL

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civi l y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA C O M P A Ñ Í A . T í t u l o Primero ( I ) . Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es LARCOTRON1C S.A.. A r t í c u l o Segundo

(2°).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en

e\, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo

Tercero (3°).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en: LA

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJFTO DEDICARSE A LAS OPERACIONES



COMPRENDIDAS DENTRO DEL N I V E L 2 DEL C I I U : M71 - ACTIVIDADES

DE ARQUITECTURA E I N G E N I E R Í A ; ENSAYOS Y A N Á L I S I S TÉCNICOS;

ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ C O M P R E N D E R LAS ETAPAS O FASES DE

P R O D U C C I Ó N DE B I E N E S / S E R V I C I O S , C O M E R C I A L I Z A C I Ó N ,

CAPACITACIÓN, ASESORAM1ENTO, IMPORTACIÓN DK LA A C T I V I D A D

ANTES M E N C I O N A D A . P A R A C U M P L I R C O N E L OBJETO SOCIAL
Ab. HUMBERTO MOYA FLORES

DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ

E J E C U T A R ACTOS Y C O N T R A T O S C O N F O R M E A LAS L E Y E S

E C U A T O R I A N A S Y QUE T E N G A N RELACIÓN CON EL MISMO. . En el

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos

permitidos por la ley.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compañía es

de OCHENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura.

T í t u l o Segundo ( I I ) . Del Cap i ta l . A r t í c u l o Q u i n t o (5°).- C a p i t a l y de las

acciones.- El Capital Suscrito es de UN MIL dólares de los Estados Unidos de

Amér ica , d i v i d i d o en C I E N acciones igua les , i n d i v i s i b l e s , o r d i n a r i a s y

nominat ivas , de D I E Z dólar (es ) de los Estados Unidos de América de valor

nominal cada una, numeradas consecutivamente del cero cero cero uno al CIEN

inclusive . El Capital Autorizado es de DOS MIL dólares de los Estados Unidos de

America. T í tu lo Tercero ( I I I ) . Del gobierno y de la adminis trac ión . Artículo

Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judic ia l y ex t ra jud ic i a l les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma I N D I V I D U A L . En los casos de falta, ausencia temporal

o defini t iva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que la J u n t a General nombre al t i t u l a r . El

plazo de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo

ser reelegidos indef in idamente . A r t í c u l o Sépt imo (7°).- Convocatorias.- La



convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publ icará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domici l io principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

Kn tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal , del quorum de instalación, del

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho i l imi tado de inspección y v ig i l anc i a sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero (11").- Norma general . - La compañía se d iso lverá y se l iquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda ( X l l ) de la Ley de

Compañías.

CUARTA. - C U A D R O DE S U S C R I P C I Ó N Y PAGO DEL C A P I T A L

SOCIAL.

Nomhrc de los
accionistas
s use rilo res

LARGO GÓMEZ
DAMIÁN
ALBERTO

MARÍN
MONTADA
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KEVIN
ALBF.RTO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES
OFICINA: GUAYAQUIL

FECHA DE RESERVACIÓN: 01/06/2017 12:00 AM

NÚMERO DE RESERVA: 7767161

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN

RESERVANTE: 0905437778 LARCO GÓMEZ DAMIÁN ALBERTO

PRESENTE:

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.

NOMBRE PROPUESTO: LARCOTRONIC S.A.

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M71

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA M7110.21 ACTIVIDADES DE DISEÑO DE INGENIERÍA (ES DECIR, APLICACIÓN DE LAS
LEYES FÍSICAS Y DE LOS PRINCIPIOS DE INGENIERÍA AL DtSEÑO DE
MÁQUINAS, MATERIALES, INSTRUMENTOS. ESTRUCTURAS. PROCESOS Y
SISTEMAS) Y ASESORÍA DE INGENIERÍA PARA MAQUINARIA. PROCESOS Y
PLANTAS INDUSTRIALES.

OPERACIÓN PRINCIPAL M7110.24 ELABORACIÓN Y REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INGENIERÍA ELÉCTRICA Y
ELECTRÓNICA. INGENIERÍA DE MINAS, INGENIERÍA QUÍMICA, MECÁNICA,
INDUSTRIAL, DE SISTEMAS, E INGENIERÍA ESPECIALIZADA EN SISTEMAS DE
SEGURIDAD.

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA M7110.29 OTRAS ACTIVIDADES DE DISEÑO Y ASESORÍA DE INGENIERÍA.

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA M7110.90 OTRAS ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERÍA Y ACTIVIDADES
CONEXAS DE CONSULTORÍA TÉCNICA.

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, CAPACITACIÓN,
ASESORAMIENTO. IMPORTACIÓN

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 13/07/2017 12:00 AM

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL
WEB INSTITUCIONAL.

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA,
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI).

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ
EFECTO JURÍDICO.

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES.

26/06/2017 3.33 PM



REPÚBLICA Da ECUADOR
DIWCCIÓN GENERAL DE REGfSTHOCML,
IDENTIFICACIÓN Y CEDtJL ACtON.,--̂

•% M i*. 090543777-8
CIUDADANÍA

'05 r NOMBRES
LARGO QOME2
DAMIÁN ALMftTO

LUGAfiDj
CHMOfUZO
ALAUtl
HUKSRA

FECHA DE NACIMIENTO 190SO2-14

NACIONALIDAD PCUATORIANA

SEXO*

•illlI llttHUÍ lili• ESTADOCML CASADO
KCRY MAMBLA
ÁLAVA MONCADA

INSTRUCCIÓN
SUPERIOR

PROf-ESION-'OCUPACIÓN
«O. CLECTRONtCO

APELLIDOS Y NOMBRES DEL HADKt
URCO JAMERSOM MIGUEL ANOS.

APELLCOS Y NOMWÉS DE. LA MADftÉ
GÓMEZ NARANJO JULIANA

LUGAS Y FECHA DE EXPEDICIÓN
GUAYAQUIL
2CH2«-2T

2022-08-77

V4334V43-Í2

^BBPF.

CCXTIFtCAOO OC VOTACIÓN
ELECCIONES GENERALES 201T

2 OE ABRIL 201'
IICll

026 ow-o»
**̂ ** HUUf'H'.:

0905437778
CÉJKUJ»

LARGO GOÜEZ DAMIÁN ALBERTO
APELLIDOS V NOMBRES

CAMTÜN

CAKKUCCMCXfCXíH
PARflOOUW

ECUADOR
ELIGE CON

CIUDADANA (O):

2017
OimUíTlllUáDS

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE'CERTIPICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRAMITES^LpJCOS Y PRIVADOS



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0905437778

Nombres del ciudadano: LARGO GÓMEZ DAMIÁN ALBERTO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/ALAUSI/HUIGRA

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1955

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.ELECTRÓNICO

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: ÁLAVA MONCADA NERY MARIELA

Fecha de Matrimonio: 4 DE AGOSTO DE 1989

Nombres del padre: LARGO JAMERSON MIGUEL ÁNGEL

Nombres de la madre: GÓMEZ NARANJO JULIANA

Fecha de expedición: 27 DE JUNIO DE 2012

Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2017

Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS
GUAYAQUIL

ND de certificado: 176-033-21383

III Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación

Documento firmado eloctrónicíimurite

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el pla/o o número de verificaciones solicile un nuevo certificado.

Verifique la información ingresando el número de certificado en https://virtual.registrocivil.gob.ee



REPÚBLICA DEL ECUADOR
pReODQU GENERAL DE HEüISTBO OVH,
IDENTIFICACIÓN Y Cfl£WLACIO«

CÉDULA 0£ h

CIUDADANÍA
AP8.LIDOS Y NOMBRES

SOCLEMN

LUGAR DE NACIMIENTO

OlMMMUt

FECHA DE NACIMíEWÜ

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO H

ESTADO CIVIL SOLTERO

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ELECCIONES GENERALES 2017 Cfít

062

2 DE ABRIL 21117

0826829795
CÉDULA

INSTRUCCIÓN PHOFtülON / OCUPACIÓN
SUPERIOR ESTUDIANTE

APEUIDOS Y NOMBRES DELMDR€
MARÍN BORBOR CARLOS ELIAS

' APf LIJÓOS V NOMBRES ¡X LA MADRE

MONGADA LÓPEZ TCRESA DE JESÚS

, LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

, DURAN

FECHA D£ EXPIRACIÓN

CflC ELIGE CON
Tf?ANSPARENCfA

CIUDADANA (O):

ELECCIONES

2O17

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRAMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0926929795

Nombres del ciudadano: MARÍN MONCADA ERIC LENIN

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR

/SAGRARIO/

Fecha de nacimiento: 24 DE ENERO DE 1990

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: -

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: MARÍN BORBOR CARLOS ELIAS

Nombres de la madre: MONCADA LÓPEZ TERESA DE JESÚS

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2013

Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2017

Emisor; NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

N° de certificado: 171-033-21465

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil. Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de omisión. Cumplido el pla/o o número do verificaciones solicite un nuevo certificado.

Verifique la información ingresando oí número do certificado orr https://virtual,registrocivil.gob.ee



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISIRO CIVIL,

IDENTIFICACIÓN y Q

CÉDUUDE CIUDADANÍA
APELLIDOS Y NOMBRES

SÁNCHEZ ROSADO

RICHARD MICHAEL
l V^^^V LUGAR DE NACIMIENTO

GUAYAS

092578674-1

faltes CORDERO
FECHA DE NACIMIENTO 1987-06-09

SEXQft
ESTADO OVIL

FmMA Da CEDULADO .

fwanüMÍEoí

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ELECCIONES GENERALES 2017

í DE ABRIL 2D17

D925T8S741040 040-245
JUKHK. **«"

«AMOieZ WOSAOO WCKMD WCHAEL
APH.LiDOSVMOMBftES

CANTÓN

TMKU
PAHBOOU1*

PftOFESIÓN

•"/«LLIDOS V NOMBRES DEL PAPRE
SWCHE2 SOLORZANO JOSÉ CiOLIO

' . WaLIOOS Y NOMBRES DE LA MADRE

«OSADO BARRE BETTY E5THJTA
LU&4R Y FECHA DE EXPEDICIÓN

2014-02^86 '
FEOtt DE EXPIRACIÓN

2C2SHK-O6
OWF. BEC awt DE OMYAqUK

FIRMA DEL DIRECTOR
GFTJERAL

^^^^F

FIRMA DEL GOBIERNO

IDECUQ9Z578674t««««<«««

*,e70609M260206ECÜ«««««««

ene
ECUADOR
ELIGE CON

TRANSPARENCIA

CIUDADANA (O):

2O17

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General do Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0925786741

Nombres del ciudadano: SÁNCHEZ ROSADO RICHARD MICHAEL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/FEBRES

CORDERO

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1987

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ING.ELECTRICIDAD

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge:

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: JOSÉ CECILIO SÁNCHEZ SOLORZANO

Nombres de la madre: BETTY ESTELITA ROSADO BARRE

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2014

Información certificada a la fecha. 27 DE JUNIO DE 2017

Emisor: NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS -
GUAYAQUIL

N" de certificado: 174-033-21421

1^4-033-21421
Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

Vigencia: 1 mes o 1 validación dosdo la fecha de emisión. Cumplido el pla?o o número de verificaciones solicile un nuevo certificado.

Vcriliquo la información ingresando el número do certificado en. https://virtual.registrocivil.gob.ee



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO OVIL,

IDENTIFICACIÓN V CEDULACIÓN

093CC75C5-4
APELLIDOS Y NOMBRES

LARGO ÁLAVA

KEVIN ALBERTO
LUGAR DE NACIMIENTO

GUAYAS

GUAYAQUIL

TARQUI
FECHA DE NACIMIENTO IOOO..AV

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO HOMBRE
ESTADO OVIL

FIRf-W DEL UiOULADO

WSTBUCaÓN PROFESIÓN

SUPERIOR ESTUDIANTE

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE

tARCC COfíEZ DAMIAM .ASERTO

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

ÁLAVA MONCADA NERY MARIELA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

GUAYAQUIL

2017-03-24

FECHA DE EXPIRACIÓN

2027-03-24 RUMA DEL DIRECTOR
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL

FIRMA DEL GOBIERNO
SECCIONAL

IDECU093007969<45<««««««

L A R C O < A L A V A « K E V I N < A L B E R T O « «



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 0930079694

Nombres del ciudadano: LARGO ÁLAVA KEVIN ALBERTO

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/TARQUI

Fecha de nacimiento: 27 DE FEBRERO DE 1998

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: --

Fecha de Matrimonio:

Nombres del padre: LARGO GÓMEZ DAMIÁN ALBERTO

Nombres de la madre: ÁLAVA MONCADA NERY MARIELA

Fecha de expedición: 24 DE MARZO DE 2017

Información certificada a la fecha: 27 DE JUNIO DE 2017

Emisor; NEREYDA DEL CONSUELO CHUM SALTOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 38 - GUAYAS
GUAYAQUIL

N° de certificado. 176-033-23419

Ing. Jorge Troya Fuertes
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la (echa de emisión. Cumplido oí pla?o o número do verificaciones solicilo un nuevo cerlideado.

Verifique la información ingresando oí número do certificado un https://virtual.registrocivil.gob.ee



ELECCIONES

ELIGE CON

Guayaquil, 14 de junio del 2017

2017
ru.wo;,
:>SION

CNE-DPG-24037

C E R T I F I C A D O

La Delegación Provincia! de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extiende el
presente certificado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de
2017

Al señor(a): KEVIN ALBERTO LARGO ÁLAVA

portador(a) de la cédula de ciudadanía N.- 0930079694

válido hasta 30 de junio del 2017 cualquier tramite tanto privado como público, y que

sustituye al certificado de votación.

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida
las especies del proceso eleccionario

El presente certificado es gratuito 30 de junio del
2017

Atentamente.

—*•>- í ' -

JUSSARA CUCALÓN
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS



QUINTA.- N O M B R A M I E N T O DE ADMINISTRADORES. - Para los períodos

señalados en el art ículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) LARGO ÁLAVA KLVIN ALBERTO, y como

Gerente General de la misma al (o a l a ) señor (o señora) LARGO GÓMEZ

DAMIÁN ALBERTO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN J U R A D A

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS
Ab. HUMBERTO MOYA FLORES

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se u t i l i z a n para realizar las

operaciones que dan lugar a la presente consti tución de compañía provienen de

a c t i v i d a d e s l í c i t a s . S É P T I M A . - D E C L A R A C I Ó N J U R A D A D E

C U M P L I M I E N T O DE REQUISITOS.- Los comparecientes D E C L A R A M O S

BAJO J U R A M E N T O que hemos c u m p l i d o con la o b t e n c i ó n de los

correspondientes permisos y l icencias, así como de aquel los permisos de

funcionamiento, l icencias y autorizaciones que en un f u t u r o so l ic i ten otras

inst i tuciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contraíanles bajo juramento

declaran que pagarán el capi tal social en los momos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez const i tuida la compañía , y el saldo

inso lu to dentro del plazo f i jado por la Ley de Compañías . Asimismo, los

contratantes declaran bajo j u r a m e n t o que los datos contenidos en el présenle

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no est ipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Super in tendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes c l á u s u l a s de esti lo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habi l i tantes y anexos; y que los comparecientes



la acep tan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios;

LAPÉOGOME
CÉDULA: 090

CÉDULA: 0926929795

SANCHÉZ/áoSAÓ^RlCHAROMICHAEL
CÉDULA: 0925786741

LARGO ÁLAVA K.EVIN ALBERTO
CÉDULA: 0930079694

Firma Nolario(a) I f ú b

DOCTOR HUMBERTO ALEJA

Identificación; 17D6J65622
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Factura: 001-006-000024698 20170901038P02756

NOTARIO(A) HUMHH-irO Al r-JANDRO MOYA H ORFS

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO

Ab. HUMBERTÍ
N O T f

ACK) Ü CON I HA 10

FECHA DE OTORGAMIENTO:

OTORGANTES
OTORGADO POR

Nombres/Razón social Tipo i n le rv i ni note Documento de
identidad

No.
Identificación

Nacionalidad Persona que le
representa

[ V l l l . ' . l l
POR SUS PROPIOS,
DFRFCHO5 c;i DUI A

SÁNCHEZ ROSADO RICHARD
M1CHAEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA

Natural LARCO GÓMEZ DAMIÁN
ALBERTO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA ACCIONIS

TA

A F-AVDU IH

Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento cié
identidad

No.
Identificación Nacionalidad Persona que

representa

Parroquia

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBJETO/OBSERVACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

NOTARIO(A) HUMBERTO Al FJANtíRO MOî TTI t¿TRF

NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL-«ANTÓN GUAYAQUIL


